
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

Eo cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía, CORPACU S.A, 
inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 
siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por «] Señor Gerente General y he comprobado, 
que se han cumplido las gestiones y resoluciones de la Fania Cneral de Accionistas, al igual que 
consideramos que la gesióón del Administrador se ha coñnido a las normas dogales, estatatarias y 
reglamentarias, tt de la, sociedad como aquellas emanadas por la ley y en especial de da 
Sepeintendaacia de Canpañias. 

La labor del Presidents y del Gerente a través de sus ¿adenes. disposiciones y toma de decisivos, han 
sido Hevadas a cabo en común acuerdo tanto que, a o es da abeerrado acabaría, 
dmes otradictorias de ningún indicio que + haga saber de la falta de de armonta o colaboración 

los Administradores. 

He revisado la forma en que los Aderinigstradores y Sorredaría han lkwado adelante los Hbros sociales a 
saber, cane son Libro de Correspondencia, Líbro de Actas de Junta Qeasral de Accionistas, Libre de 
ficciones y Aecionistas Libro Talonarío, Cartas de Transferencias de Acciones, Liteo de Expedientos de 
Áctas de Junta General y be podido cumprobar que se ajustan a las disposiciones Iegales en dicha 
materia. 

De igual manera infiemo a mstedes qua he revisado he hieos y demás docenvntos entabks los 
Estados de Caja, el Balanor General y 505 parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas 
osrrespadente al echo emos del año 2010 y he podido oomprobar que se ajustan a ku 
requisitos legales y que la contabilidad está al día. 

La odaboración prestada pue los Administradores para la «aboración de esta imfermx ha sido 
razonable y eenpletz nuestro entender. 

En € «jercieio de ús funcótnes de Chanizario de la Compañia 100 he osñíido a artaar cofiaeas Tos 
prereptos de la Ley de Compañias y he revisado que se cumplan los objetivos del estatuto social, 
verificando la eootabilidad, y la «portana realización de las Juntas Gensralos, cuidando se compla lo 
dispuesto por la Lay de Compañias, sic, además les comunico que la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución N” 06.Q.OLOO4 del 31 de Agosto del 2006. publicada en el 

Registro Uticial 24 del + de septiembre del 200%, adopto las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIE” y determino que su aplicación sea obligatoria por patte de las 
compañias, para el registro, preparación y presvotación de estados financieros, que mediante 
resolución N* 08.0.DS0.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 498 del 
31 de diciembre del 2008, resolvió establecer el cronograma de aplicación obligatoria de las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” por parte de las compañias. Cabe 
indicar que para nuestra compañía el periodo de transición empieza el año 2011, y la aplicación 

de dichas normas en el periodo MIL para jo cual se debe contratar los peritos que sean 

detesarios para la adopción y aplicación de dichae normas. 

Respecto a las cifras que demuestran dos Estados Finanevass cabe destarar que, Juego de yu estadio 
meditado y consciente he eamprobado que dichos Estados Financieros reflejan ramenablemente loa 
siboación de la Sociedad, y están en armonta om ho registros emtabks para el «ercicio enaríanico que 

na Pobienddo sido slabecacho de socerdo a loo principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

Fer do expuesto, nada tengo que oheervar a la 
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